
bit! 
7! , r j ioUltof. iWJTJTIIT 

t& - i . - s M i - . i l ©b •»'./. sb büfciií'j al üb *yl 

f)J&SÍO i : ...i.'=U !>,'> 
f ,i ' í . ji . ;*"j" <;: i'M'.i:id < 81 -••].«...'. ís aiuq . i h o l l i m ^ 
lúiiiouofiy i 1 ' obi ' juboiq *-d'«»]•• .* \ 'ó> C,t i é f S ^ ^ | 

0 q : Este periódico se publica todo* lo* 

a 10 r«. a l mfs 0» Zrj imprenta de Pita* 
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M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

El gobierno de S. M . ha recibido la plausible 
noticia de que allanadas las dificultades que se 
oponían al restablecimiento de las aniigüas relá-
ciunes de paz jr amistad con t?l emperador de 
Marruecos, y estando próximo 1 á celebrarse un 
convenio sobré las bases y a acordadas; ala par 
justas y decorosas, el cónsul general de España 
en la ciudad de Tánger ha vuelto á desempeñar 
su destino, habiéndose veriticado del modo mas 
solemne y satisfactorio el acto de su reinsta
lación. " • • « . ' . . . 1 »-: ' ' , ; ' r. 

Ibase á realizar el dia 42 después de arbola-
lado en los fuertes de la plaza el pabellón español 
saludado con 2f cañonazos, y de contestar 4 
ellos la fragata Cristina, arbolando el pabellón 
marroquí en su tope de trinquete^ cuando un re
cio temporal, qué hi to faltar dos anclas á d i c h o 
buque le obligó á hacerse á ta mar. Per esta cau*. 

se suspendió el raeucionado acíto hasta e l dia 
47 del corriente, en cuya mañana saltó en tierra 
el cónsul general, acompañado de la oficialidad 
del vapqr de guerra Andaluz M de los croman-
dantea y astado mayor de dos buques ingleses 
l i n d a n d o la plaza en el acto de desembarcar el 
mencionado cónsul. Aguardábanle eu la marina, 
los cónsules de las demás potencias, los padres de 
la rniáion y un numeroso concurso. 

L a tropa estaba tendida en dos alas y á la ca-
^ el general gobernador, quien, por medio de 

su interpreté, manifestó la gran satisfacción que 
le causaba el regreso de l cóusul general de E s p a 
ña y el arreglo de la* diferencias pendientes en
tre dicha nación y aquel imperio. E n seguida,, 
abriendo paso el gobernador y su guardia j siguió 
la comitiva hasta la Alcazabay donde c o n c u r 
rió igualmente el caballero B u l w e r , ministro do 
S. M . B . en esta corte,'que tanto ha contr ibuido 
con su eficacia y celo á la favorable terminación 
de este asunto. >,. • 

E l baja recibió al cónsul de S. M . con las 
mayores muestras de benevolencia, espresando 
su vivo deseo de que, formalizando cuanto antes 
ñu arregle definitivo, se consolide mas y mas l a 
buena inteligencia y amistad que tan útiles son y 
ventajosas para uño y otro reino* -

U * 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O . 1 

i . i 
' j Insistiendo en el propósito de libertar las ren
tas y contribuciones públicas de los empeños a 
que están afectas como único medio de facilitar la, 
pronta reorganización de la Hacienda nacional, y 
de acudir entretanto al puntual pago de las o b l i 
gaciones prefei entes del Estado; en vista del buen 
éxito dé las, con fe re nci as celebradas entre el Ministro 
de Hacienda y los acredores ^or billetes del Tesoro, 
emitidos en virtud de la ley de 29 de mayo de 
18»¿2j con presencia del dictamen de la comisión 
nombrada para proponer los medios de satisfacer 
estos y otros créditos, y de conformidad con ¡el 
parecer de mi Consejo de Ministros, be venido en 
decretar lo siguiente; 1 1 T 

• 
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j o de 4 842 , la conversión ea títulos de la d e u 
da consolidada al 5 por 400, acordada por mi f 
real decreto de 26 de junio de este año para^tjt | 
acreedores por contratos de anticipaciones de 
fondos. * / . 

A r t . 2 . ° L a conversión de los billetes sé faá*^ 
ra por el tipo de 32 por 4 0 0 , ó sea á razón de 
342 4/2 reales de valor nominal en títulos por 
cada 400 rs. que recoja el Tesoro eo billetes. 

A r t . 3 . ° Se abonarán basta 30 ele junio úlü- 1 

mo los intereses concedidos á los billetes* 1 

^ muí $>6 /ttZtífl 
j " vvirtvuct dé pro videncia de l señor intenrjep»i> 

suBrielegado se S a w S S S H S w f ó r ^ n ^ S o ^ 
subasta para el arriendo de las reutas provincia
les de la ciudad de Alcalá de Henares en las que 

* & comprenden los derechos de alcabalas, cientos 
y millones para el año de 4845 bajo el presupues-

Htf tkk244 ,358rs .queha producido e l año común 
de dfo quinquenio seguo el estado formado por 
léiofloioas^ (ijue cori el pliego de condiciones esta-

^ « a e l piso Éa)0 rj? |a fidiiana:. Jas persooa* q U e 

ifeífán interesarse en (a subasta podrán presen* 
tat proposiciones en dicha escribanía y con-

m 
— • • . ^ 

acumulándose aquellos á los capitales respectivos 
A r t 4 . ° L o s acreedores/por billetes aaedan 

sujetos á todas das demás condiciones £$tafa 
en mi citado^ttwl *ectNe^cte^6^1e fBtli 
pecio á los de contratos de anticipaciones de , 
fondos; y en caso de que algunos de los primeros j 
ñolas acepten, esperarán, como se dispuso para 
los segundos en igualdad de circunstancias, á que i 
el Cobierno proponga á las Corles y estas acuer
den los medios de que sean reintegrados de* sus 

A r t . 5 . E1 Gobierno dará cuenta á Jas mis
mas eu la próxima legislatura de las disposicío-

mero para las posturas á la llana el dia .4 4 de 
• * • * - a 

_ ^ _ la mejora del 

setiembre dé 4 8 4 4 . = E I Ministro de Hacienda, 
Alejandro M o n . V * 

4 » 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . I 

° '-En'lbsf dias 6 y 7 de octubre próximo des
de las díice de la mañana en adelante se verífi-

1 

el piso principal del^x-convento que fue de San 
Mart in en esta corte el doble remate de la re
construcción de fábrica de ladril lo del puente 
de la Pedrera, sobre el rio Alberche, término j u 
risdiccional de 'Buíéá 1 del Fresno, y el de la corta 
de leñas del monte encinar de la mencionada v i 
l la det Prado como arbitrio propuesto para la 
egecucíon (jé aquella hasta doscientas cincuenta 

% i t arrdBaif1' d é ^ f ^ f í p l plaVo j respecl iv^ 
pliegos de condiciones aprobados se hallan des
de hoy y á todas las horas de manifiesto en fas 
Secretarias del citado ayuntamiento de la vil la 
del Prado , diputación provincial y de este go
bierno político. M a d i i d 46 de setiembre de 
AtK%i~Antonio Benavides. 
r irtlOO i I C>íi...)';iu l?»u i.••»»:'•:•• »q naOJ-tfor 

» E i.rr 11 l . i ' J . l U l t l ) . ! 

1 liytwbÉigA^iWUí1 p tfo v titci A;W MA&RÍD. 

be orden de la dirección general de rentas 
1 

¡ventajosa el día 
iercefo y v ¿Turno en que teudiá lugar la 

mejora del cuarto ei dia 4 de noviembre, todos 
¿res desdé la una á las dos de la tarde eo los 
estrados de la intendencia: advirtiéndose que oo 
«tftftfo^ terceras 
parles de la cantidad presupuesta ni á persona 
que no ofrezca garantía suficiente l̂e* la-seguridad 
de su pr¿po*ibioO. Macfrid-4 d tie Setiembre de 
4 844.—Ocaña. . = = 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 
jc¡:\ : i s u • M 3 T % I K I M 

Circular. 
! kiü ' r.Iq bi i ' : i .: ... ! ' ! i oin i u t*rl 

Habiendo observado esta inspección en la 
.visita que acaba de hacer de las minas de la pro
vincia de Guadalajara, que los dueños de ellas 
ó los que tienen, pendientes de de/roarcaciou y 
posesión sus espedientes de concesión abando

nan las n^inas tácitamente ó desisteo de, su dere
cho del mismo modo, se ha<?e pr$q¡ao que Jos 
MéfiWk ^ M d e s constitucionales dei esa provin
cia crjnipreudida en este distrito de M a d r i d , ha
gan saber á los mineros de sus respectívos.lórini-
JJOS que para que se enjtienda hecho»ej ahattdono 
|dí? las minas 6 renunciado el derecho <}oe tuvié» 
ren, solicitado, deben con arreglo a indtruccion 
finápifestarlo asi á esta inspecc/Qn por escrito forr 
mal,4|ue:presenten en la misma, v. tt9 m p o n iu 

J$KÍ^j^i9tf¥ÍrÍé ti>cip/¿i^<-f§eAoros >ta|ca4ded 
poosütuciooales de la provioqia de Madrid. 

í,t.Jí*i¿: L / Í , J |1U .oiálülHOU loh i n 
ta 
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de Guadarrama, para el año vétitWéWWy&fíi 
está señalado su primer remate el domingo 6 «le 
octubre p r o ^ e „ ? r « y ¿ ¡aJ 8 
once de sn mañana en a j e l a r e /bajo el respecti. 
vo pliego de condicione. que a e hallará de ma
nifiesto. 

A. los ramos arrendables de la villa de Cha» 
ro*rtibrqlte lo s6a t ino , carne v t i ^ d a rrié^ 
ceria que «e subastan para todoel arlé Venidero 
de. 48*5) se admite postura^ y para sus tres re
mates están . señaladasJos dias 29 del corriente, 
20 de octubre y 30 de noviembre próximos* de 
40 á 42 de su mañana. 

•'ilóKi «ofii t o u m u l a sol /i» Poi imi.;- i.l *ií,;rl 
ul ouiuj \iUu1 loqru i ilflJ o h i o q UI> *.fido3 ene?, 
o r ! E l ayuntamiento constitacional de Tor remoy 
• cha,* previa orden ĉ el Excmo. Sr. gefe político, 

ha dispuesto qíue se descuaje el corto recinto dé 
¡ mateado rehoyar perteneciente á los propios dé 

dicho pueblo; y señala el dia 29 de setiembre paf 
• ra su 6ubasta en lia sala consistorial previo el to
que dé campana, de 9 á 42 de su mañana, en don
de estará de.manifiesto a l pliego de condiciones 
que:se tendrá á la tosta,para su remate. ' 

Ii; ;••;> rJv>I«íV y •• ? i. ' i . i ' ' I .>->>• R O J l l 

uaiu para su primer remate ei uia * a uci corneu 
te mes en la casa capitular del mismo, donde sfc 
hallan de manifiesto las bases, y condiciones^ 

-v*. Mutual eoi i: sioJ*fif| i9osa m t p i u n noTTTy 
©ni, I i obol loqss i l i i i iO 9li l i l i s al *l>. •!•«.'; - t 

Ti • I «, 

II iXlil 
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. i ; ! ; j vil ). . . . 4 -

E l ayuntamiento c6nstitncidnál'de la villa de 
Tielrnes, llama licitadores á las, rentas dje los' ra 
mos arrendables para el año f^óximod* 48*5 
para cuyo primee remate, habiendo poetara, sella 
señalado el ! dia 29' del presente mes de oncea» 
doce de su mañana en la sala consistorial, bajo 
los pliegos de condiciooes que se hallan de manH 
Besto en fcu secretaria.. • l > l , l m i í Á 1 , 0 L : ' i U 

•tn\\\ ¿ol 9b i i o l ' ' ' ^ ' 1 1 £] i ' " 
ÜÁ! U , H O ' V M A H A. '.^ v*y.s 

E l pri raer, reina te de puesto s públ icos, arrea i 
damientos y arbitrios de propios para el año 
próximo de 48J í5-de la vi l la de Ajalvir se cele
brará el 30 del corriente, de diez á doce de su 
mañana eo ra sala capitular, conforme á las leyes 
é instrucciones vigentes. 

E l ayuntamiento constilucional eje ViHamanta 
cita á los terratenientes en su termino idrisdiodo-
nal para que en»éf térmiiKÍdte é^iiaVÍVpresWen 
relaciones arregladas á instracción[<JI espresivas 
de las rentas aue^perciban pa^PP^er¡HflR " 
les la contribución de (Yutos civiles que en el 
presente año deben satrsíacér,¿n rnteligéñtta que 
pasado dicho término y no habiéndolas presen
tado, se les liquidará per lastrltrmas y demás no
ticias que puedan adquirirse, sin que después se 
les oiga reclamación alguna. N ! I H U M I 

uaua uc »• ̂ ^íéhtas'reses lanares desde el primer 
d¡á dé noviembre; J e t ptósentt aéo! há'sta^íg'iíaí 
dia del prójimo marzo, tasado su aprovechamién» 

octubre, de diez á doce de su mañana, y el dia si
guiente el último á la misma bota en la sala con-

n i 

E n la villa de Barajas &e sacan ápublica su-
basta ios arrendamientos del surtido por menor 
cl'é¡ \incij a;céiléVJaBob; cárbe,' tocino y demás; 
bajo él' pliego de condiciones formado al efecto^ 
ektando señalado para celebrar los remates el p r i 
mero d¿ octubre próximo, de diez á doce de su 
mafiába, en el salón de fa casa consi consistorial. 

lli •i i 

Hía 2^ Je S i e m b r e , dé diez á doce'dé 

Sn mañana, se sacan en primer remate las yerbas 
e inviernoi de ía ileíiessi boyar, el molioo arine-

oo bL uSosnimon •*» laosUsou vil »;J na 

A los ramos arrendables de lá villa de C a l 
nill.ejas que lo son el vino con sus .agregados, 
carne y alcabala del viento, que se subastan par 
ra el año próximo, se admite postura; y para sus 
remates están señalados los dias SO del corriente) 
4 S V 3 t ) ' de octubre próximo de tres á seis de 
s ^ b r d e , » ^ « « i i f ^ f o m i . . . 
-¡1 t . i l i t a. i tw > . i ; • . » i 

Por los señores del ayuntamiento constitución 
nales de ladilla de Robledo dé Chávela j ' con 
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Ucencia del Excmo. seBor gefe político da la pro* 
v i 0 c i a se há acordado proceder e l sábado 5 de 
o c c n h r e próximo á las 42 de la mañana en la 
Casa de ayuntamiento a l remate de 268 encinas 
q ^ e se han de descuajar eo e l monte de dicha 
jurisdicción. 

Quien quisiere hacer postura á los ramos ar 
rendables de la v i l l a de Canillas por todo el año 
próximo venidero que. lo son vino y sus agrega
dos y carnes, acuda ante su justicia,y para sus re
mates está señalado el dia 29 del corriente. 

- t í " 

Hallándose ejecutado en la v i l l a de J l l imera 
el repartimiento de culto y clero, correspondien
te a l presente año, se ha puesto de manifiesto en 
la secretaria para que Jos contribuyentes concur
ran si gustan á enterarse y reclamar si se creye
sen agraviados en el termino de diez dias, en la 
inteligencia que transcurrido dicho término se re» 
ruin ra á la superioridad y les parará el perjuicio 
qoe haya logar, j / 

i- si»U ) iv.: i 

P o r ios señores del ayuntamiento constitu
cional de la v i l la de Robledo de Chávela se ha 
acordarlo proceder el dia 29 del corriente des
de las úes ce la taide e¿i adelante al pr imer re
mate ele los ramos de vino, aceite, vinagre, ja
bón, carne, abábala de l v iento , tienda de mer
cería y casas que sirven de taberna, tienda de 
abacería y carueceria-matadero para e l año ve
nidero de 4 8 4 5 . . - ~ 

I 
r . 

Se hall?» vacante la escuela de primeras letras 
del I o-ar He S. Se'»astian de los Reyes,en la car-
l e t e r j J : Francia , distante tres leguas de la corte, 
ton >{ .¡eo ' o s n dotación eu 4825 rs. anuales, p a 
guro e l toa^o /le propios, y ademas 1095 rs. 
del aruitríoY«e las yerbas de las beras, forman
do entre a.iil»as prutidas 8 rs. diarios pagados 
ú proriata mensual raen te¿ y asimismo la retr i 
bución de los niños de padres pudientes y casa 
de valde. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes a l 
ayuntamiento francas de porte, advirtiendo que 
será preferido e l que á la circunstancia de maes
tro examinado reúna la <le ser eclesiástico, cuyjf 
provisión se ba de verificar e l domiogo 20 de oc
tubre próximo. i , 

• r I • f I i i 

Se halla vacante e l partido de cirojano t i tu
lar de l pueblo de G r a d o , y su anejo v i l l a c a d i -
m a : so dotación consiste eo 4 50 fanegas de t r i -

Í
¡ o , 400 rs. en d i n e r o , casa de valde para v i v i r , 
ibre de todas contribuciones, una carga de lena 

r v e c i o o , suerte de leña y ana caballería I i -
>re eo la dehesa. Los aspirantes dirigirán sus so* 

licitudes a l ayuntamiento d e l mismo por el cor-
c 

reo, franco de porte>bien,09tei»did^q9^W P**. 
visión. wtíkaoordada parael doaúw «d« 
tubre-pr¿xiino/teme«d^ei agracWo pl titul» 
correupondiente. ¡ : ... . 

ma ab. ü ' i t d L d OÍ :-**:¿) ' • btiúci ob >:i • 
• >j !Í* l i l i l í 

1 i . ! » - , . i - i : Iá¡ t UHltltl . O I BÍID o h BI * / 
traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lu* 
on Iré[y anotados cotí variantes y comentarios 
-) cp*%\wreglo á los conocimientos actuales por 

i el Dr» en medicina y cirugía D . T O M A S SI* . 
ui» ^ÜM>«.- vi M J a i í l n m i y o o ul ( oiduJ'jr» • 

F i j a r la atención de los a lumnos y los profe» 
sores sobre un punto tao importante como la 
prognosis en'que el d i v i n o anciano de Goó hizo 
br i l lar mas su talento, proporcionándoles el tes-
4o mas esacto jue poseemos hasta el dia y facili-
tando su inteligencia c o a la esplicacion de sus 
principales pontos d i r ig ida según los conocimien
tos del dia , es el objeto que al autor ha impeli
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadamen te pasa hacer le mas asequible ea 
razón á su menor coste, podiendo de este modo 
convenir con faci l idad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. 

' .Esta obra forma un tomo en 8 . ° prolongado 
de 492 páginas qoe contiene el testo castellano 
y l a t i n o , tomado e l pr imero de la colección de 
M r , E . L i t t ré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Pega* con anotación de algunos va
riantes y e l comento del autor . Se espende á 40 
rs* en la portería de la facultad médica de Ma
d r i d , en la imprenta de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las Tres Cruces ; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y ea las 
provincias eo las principales librerías. ; 

i ' 

Dia 25 de setiembre» 

Mi'. 

lo 

1 ' v < : / ¡f'JUOi'J '*> "H 

iJtli 

ir 

TrígjO de 52 á 58 rs . fanega. 

Cebada de 1» á 4 5 l 4 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 22 r s . 

Acei te de 60 á 62 r s , a r r o b a . 

Idem filtrado á 6 * . 

r. • 

M A D R I D : Imprentad* D. MARUÍÍ. PITA. 


